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por Orden ministerial de 19 de -septiembre del~ «¡Boletin
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre).haotorgadoa, ...jllee-
troquJmica del. ~()roeste. S.' A,~(ELNOSAlof una &utor~ción.
cuyas -cara.cterjsti~ son lassigulentes:

Provincia: Pontevedra.
Términc municipaL Pontevedra.
Superficie aproximada: 12.581 metros cuadrados.
Destino: Instalación: de una fábrica de -cloto y anexos.
Plaza -concedido: _Cincuenta •años..
Canon unitario: 4/00 peseta.s púr metro cuadrado y año.
Instalaciones: Almacén de sal -de planta rectangular, de 20

metros pOr 42 me:U'os. desarrollado,' ellu:n:a~la pl~nta a nivel
del terreno; almacén de sosa, formado pot\:do$,losasde hor
migón- armado. ,circulares de, 9.80.:ttl,etrps d~_di!\lm~tros, sopre
lasque -se apoyarán los -tanquesmeUUicos-quealmacenan el
producto; instalaciones auxiliares. edificio. ~ electI'olisis' y ofi
c;:inaa, ckt la. fábrica.

Lo que se hace público para 'general conoCimiento.
Madrid, 15 de diciembre de lQil.;....P. :O.;~l DirOOtorgenéral

de Puertos y Señal'Qs Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 15 de diciembre de 1971 por la qUEt se
autotiza a ..Cementos dews l$ia$, S.:A... ; .la oeu
paciónde terrenos de oorntnio'pUb4coenlozo1UJ
de ""teto dfllPU:'l'io d, ArrecJfe (i.tla de' 14nw~
roteJ, para el establecimiento deuna#o d6(11ma~

cenamiento ae cemento. '

El ilustrisimc señor Director general de Puertos y Señ(:tIes
Marítimas, con, esta fecha y en uso .de las facultades delegadas
por Orden ministerial de ledo' seIJti~mb~ ,de "I,~;>S E..aa,letín
Ofici\,l,del Estado" de 26 de septiern:bre>. ''Il~ otorgado a ..ce
mentos de las Islas. S. A.» unaautorizaci6n, cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

Ptovincfat Las Palmas;
Zona de servicio. del puerto de Arrecife,
Super1icie aproximada: 460mefros cuadrados.
DeStinO" Establecimiento de un silo de almacenamiento de

cemento.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario;. 60,00 pesews por metro cuadrado y. año por

la superficie OC\lpáda con la parcela y arqueta, . y 30;00' pesetas
por metro .cuadrado y año para ·láSctlllalizacione$ subtertáiteaa
fuera ·d"} la parcela.

Instalaciones:: Un silo metálico" cilíndrico de lO metros d'Q
diámetro, 'apoyado prácticamentéalnivel delterrenú sobre la
placa circular. que·· le sirve de· fondo, con una capacidad de
unas 2.006 toneladas.

~ ,que se hace para general conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 1971,-':"P. D~,'el Director general

de Puertos y Señales Marítimat;" Marciano MarUnez Catena.

onDEN de 22 de diciembre de 1971 Pf)r la q;).4e 8S
autOTtza a don Istvan L~acs:v don ,;Afanl.~(G. Sa
Unge/' l.a ocupacióno aete're1W$,:(ie"dpmtnio P~lioo
en la zona deserviciddel- puettQ~;A4:allóJI:;(Me
norca), para la construcción de'" Itn'f!H1iísario sub
marino de deattgue de agUtJ8 resídual:e!.

El ilustrísimose:ñor Director·'general de Puel1Qs y.SeiíaleiJ
Marítimas, con esta fecha yen. USO' de··las fa<::ultad~·df~legadas
por Orden ministerial de 19. de' septiembre .. de ;1955 l",:Boletin
Oficial del Estado.. · del 26), ba ctorgSdoa don ImanL~ ':l
donManuelG. Salinger unaautorizacián, CUyascaractéristicas
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto. de Mahón.
SuperfiCie aproximada: 176,70 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un emisario submarino de desagüe

de aguas residuales.
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: 40 'pesetas por metro cUSj.dnvio y año.
Instalaciones: Muelle formado poI' 'Un cimiento de sacos de

hormigón sumer'iPdo. sobresl que se 'asiént,ala, superestructura
del mismo; escalera, y fosa séptica, con·d()s·p$,~~anaerobias
y un proceso aerobio torma<1o pol"unacá.mamy un filtro.

Lo que se hace públlco para genf;iral co,n.oqimH~nto.

Madrid, 22 de diciembre de '197L-"-P. 1)"el Dir.t1etor genel1l1
de Puertos y Señales Maritimas, Marciano Martinez CateI18.

ORDEN ds 22 de diciemb,.. eJe 191J por la que se
autotima dOn Antonio CampUlo COdUlo 1a. ocu
paeUm de ten'~nos de domi'~ pUblico en. lG zona
de .ervjcío €lel lJuerto· ds Cartag611¡t1, pera la C01184
trueción· dB una estación. de servteio de automó
vÜes.

El ilustrísimo sefior Directo!" general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembte de 1955 (.Boletín
Oficial del· Estado.. de 26 de se.ptiémbrel,. ha otorgado a don An~

tenia Campillo Castillo una autorización, cuyaa; características
son las siguientes;

Provincia Murcia.
Zona. del scrvício del puerto de Cartagena.
Superficie aproximada:, 4.458 metrosC\1adrados.
Destino: Construcción de una. estac19D deserviclo de· auto

móviles.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon.uuitario: ··75,00 pesetas 'Por metro cuadrado y año por

la supert.icie ocupada por. las inst@lac$ones·de .. la estación de
s'WVicíoy 15,00 pesetas por metro ,cuadr~() y &do por lasco~

rrespondi$ntes a la zona donde se insUde el telón vegetal· y
demás Zona.. verdes no utilizables.

lnstal~ione& Seis. aparatos surtidoxes, distribuidos tres a
tN*j en, 40>$, isletasparalelas,separad~>$iete metros. entre 81;
tanques ·de' sllminlstro .en· niunero de seis,. siendottes de 20,000
litros~; do~ dll 10.000 litros. y uno para. .. 3:000 litros: una nave
para inAtalaciones .de lavado y. engrase de·fehícul08.aparca
miento da Vl;'lhículos y servicioscompleli:lel1tarios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madl'id, 22 de diciembre de 197L-P.D.• el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catana.

ORDEN de 22 de diciembre de 1971 por la qut: se
autoriza a ..Dow Unquinesa,· S, A._, la ocupación
de terre-nosde dominio público en la zona· de INr
vicio del nuerto de Tarragona, para la tmtalación
de uná toma y vertido de agua de mar, con fmes
industriares

El ilustrísimo senar Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha. y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de le de septiembre de 1955 hBoletin.
Oficial délEstado» del 26), ha otorgadoa ..Dow Unquinesa, So
ciedad Anónima.. , üna autorización, cuyas caracteristicas son
las siguientes:

Provincia: Tarcagona.
ZOna de servicio del puerto de Tarragona.
SUperficie aproximadat 217 metros cuadrados.
DestinO: Instalación de una toma y vertido de agua óe mar,

con· fines industriales.
Plazo ,concedido: Veinte años.
Canon unitario:· 2Opesetas·por metro cuadrado y do.
Instalaciones: Tanque de almacenamiento, \Kluipo frigorilico,

vaporiZadores, eqUipo de bombeo para agua salada a vapor1za~
dores, equipo de impulsión del etlleno gas a la planta de·labrl
cación y pr.otección de la· instalación.

Prescripciones: Deberá implantarse un ·sistema de seguridad
para que, en caso de contaminacióti del agua, cese automátlca~
mente el vertido, al mar.

Lp que se hace público para general conocimien.to.
Madrid, 22 de diciembre de 1971.-P.D.• el Director general

de/ Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catana.

,
ORDEN de 28 de diciembre de 1971 por la que se
autoriza a "FinanciBro yComtructom, S. A._. la
ocupación de terrenoa de domiiUo público en la.
zona maritimo-terrestre del termino municipal d4
Ciuda.dela (Menorca), pa.ra la construcción de va
radero, miradores Y senderos.

El ilustrísimo señor Director general· de Puertos y Señaleli
Maritimás, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
PQ'r Ord~n ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.Boletín
Oficial del Estada- del 26), ha'otorgado l:l ..Financiera·y.Cons~
tructora,S. A,., una. autorización, cuyas características son las
siguientes:

Provil)ci~: .Baleares.
Térm.iliomunicipal: Ciudadela.
Su.perficie. aproximada:. 3.656 metrO$ cuadrados.
DestUJ9: 'ConstrucGiónde varadero, miradores y senderos.
Plazo.ooncedidoi Veinticinco MaS.
Canon unitario: 2 pesetas por metro·· ClIadrado y año.
.Instalaciones: Varaderos, puntos d-e$.traque. fondeaderos.

",solariums~j senderos, miradores y otros servicios complemen~
tarias.
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Prescripciones: Las obtasse~ de~OI)\iblico;~tl.1ito.
La Jefatura de Costas yPuert9s'podrá,9~IDP':Ja'~upresi6n

de carteles o. señalizaciones, que, 80', ,,!Rl::jUic1c.:-:of:I'eZCáIl ,d::Wfas -o
confusión sobre el uso ~úblicogra.tU1to:'~$-'1a$,"op~ pqdrá
disponer que todo cartel' QanuhClo SI:l.~l:N:ifl_o:,:pJ;"ElYi:~men*e
por la misma, e incluso ,podrá, dispon~r',que'Be>',Cól<:'l(jJlElp.'_sefiales
o carteles determinados cuando 'la.,. f'lijta: <I~',éstQ,S''P\l,e,cüt crear
dudas en cuanto al" uso públicogratu.itod,e':'~as:'feri~'obra,s.

Lo que se hace público para generalcon.()Cb:l\~:I:ltQ.
Madrid, 28 de diciembre de 19U.......1".P;..¡el\"9ireCtor general

de Puertos y Señales Marítimas. MarclanoM:artínez-Cate:l)a.

ORDEN de 28 de; dfj;i6J'YtllTe $,1~71 JJQ1' ,laque se
autorÍ2a a doña María'C()Tt148,r.,Uri(1~.dón:BtJ¡ttolOmé
Arbona Camps'.donPedto'&sBSJ19<Mp'yti,dó~Pedro
TOU8 Viza y oon,' Ga8PfJr,$cb6tB:r',J:,Ul1fI.$ ,la': .oc~pa
ci6n "de terreOO$JUJ ".dominió:-Púl)l~o'en :laztJna
marttimo-terrestre del, f8rtnii!io"m~tcipal,.:"d6Ba~
ñalbufar (Mallorca}" Y;::Se'''g4ltggn:,'14lJ':''ob:rtl~COn$
truídqs consutente" en., caleta;',guatdabote;,' YQ:I~
macén.

El nustrísimo sefiar Director, general, de'::P\1t,U'tosy "$efiaIes
Marítimas, con· esta ·fecha y en' USó'delas'"f~trlJltl1des,:del&gada-s
por Orden ministerial de 19 de sel>Uell1l:Jt~<ie>lV55:',,(.Boletín
Oficial del Estado. del 26) ,ha O~Ol'~o a::',4Q,fi,a:ld'~ría:Comas
LUnas, 'don Bartolomé, ArbcmaCaIll-Pi, dQtl'J?edto'li'qSs.eIl6,':Moye.;
don Pedro Toua Vila. y don(;$SP&rSab.~et"/L1,1itá;s.una,a:u,toriza-
cion, cuyas características sonJas sigUientes: ,,' '. :

Provincia: Baleares.
Ténniho municipal: Baiia1bufar~
Superficie aproximt\da: 31,39nretros Cuadrados.
Destino: Construcci4n' -de :easetg g'~rda,bó,te-s y almacén.
Plazo concedido: Quince afios. ' ',,, '
Canon unitario: 10 pese~,':por,me~ c\1a<lrado'y ~fio.
Instalaoiones: Caseta guardabotes de f.orma rectangular y

almacén. " , ,"

Lo que se hace público para general,con(:ícimiento.
Madrid, 28 de diciembre de lIf71~-::P.;D,.:¡ar,D~teetorgeneral

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano; MáTtine:t Catena.

ORDEN de 11 de, enerQ dS'1972pqr la ques~ a'uto
riza a donGabrtel.MoTQgu,s:C;0itZ41um'ócupación
de terrenos cU~40min.ioJ)4blic;p'en ltJ,'~1UJde ser.,
vicio del 1>uertQ',ae ,Andra~t~:(M.aUorca}, Para la
construcción de" U1I4 'ft,lmJ)tf~v~~rb,;

El ilustrísimo señor Directorgenéra1.de"Pu,~rtoBYseñales
Marítimas, con esta fecha y en Uso.deJas :18f:ult.a~es,:clftlegadas
por Orden ministerial de 19 dei S,éptietn~.;-de::18S5:-(..BOlet1n
Oficial del Estado... de ,26 deseptiembl'eJ ,: lla',otog¡taqo, a don
Gabriel MoragllesGonzález una ilUtonzac16ífcuyas caracterís-
ticas son las siguientes: '

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de,A:ndraitx.
Superficie aproximada: 12'00 lUetros cq.¡¡¡qr-ad;os.
Destino: Construcción de una rampa-vam6fO.
Plazo concedido: QUinceafios. . .. . '
Canon unitario: 50,00 pesétas por metra ,cUadrado y año.
Instalaciones: Ramp.a.,varaderócuya ,·ubíqEi.Ci6n la "'C(lntiene

parcialmente dentro dellll-af. ". . . ..... . '
Prescripciones: El paso a . través delvar~~ro;se.rá ~(ibUCO.
El varadero podrá ser .utillaadopot cualqv-iereinha:rcación

que lo preCise en caso de emergencia.

Lo que se hace púbUco para'genér$l' qonogmhmto.
Madrid, 11 de enero de 1972.::","~.D; .•.. ,el'QjrectQT-gtmel'al de

Puertos y Señales Maritimas,Marciano, Ml!.l'tiAez: Caten2.

ORDEN de 21 de enero de l!l72 por la .flu{!se auto·
riza. a don GuillermoAnten9~1<~~"M"JaocJ.i,.
paclón de terrenos .dé.,d()Jn,ifltel :púp:I~·'e"'.'lli ZOnp
marítimQ--terrestreael terltlin();Jntflltctp/Jlde tluC:h~
mayor (MallOrcaJ>plJrtlklcons~J:'úC,ci'ón:ilel'ampa-varadero. .... '. ...: .... '

E!,ilustrístmo .señor Directorgeneritl de.p;u6t',tosi$eiiales
Mantlmas, con esta fecha y en. uso ,de las.,~am:ntaae$.,q~l~gtWas
po: Orden ministerial de 19 desePtl~b~':,de"~OSlr!~Boletín
OfIcial del Estado. de 26 de, septieIJlhl"é).'ll:&:citqrga1fO:,'I:l(!on
Guillt;rmo Amengual Tabernar unaautóti~ó,n. cuyas'Q$.rat::-
terísticas son las siguientes: ...,' ., .. ,'

Provincia: Baleares. . ,"
Ténnino municipal: Lluchinayor.
Superficie aproximada:. 225:;00 metros (;uad.rados~

Destinol,-CQnstrucciórt de rampa;.;varadero.
Plazo,ctlllcecl-ig(): yaillticinco .aftos,.
Canoil ;qnitarlo:,·2tl.OO .pesetas pot"·metro cuadrado y año.
InstaJactqnes. Ra.fDpa.~varadero de forma rectangular de

13 X l-G-Itletros:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21,de enerod,e 1972......P. D., el Dlre<:tor general de

Puertos y Sefiales· Marftimas, Marciano Martfnez Catana.

ORDEN de 21 de enero de· )972 por la que se auto
riza a,· ..lt.J. .Compailia· .Insular de Urbanizaciones.
S()ctedltciAn6nima• . lcocupación de. terrenos de
domirUo'p,úbUco en la ,Zt)na marttimo-terrestre del
térmt~ munttipal de Artá (MallOrcaJ,pam la
cOMtrucción·de· eSpigones, senderos. escaleras,
trQmp9nnes-· "Y' soláriUmb.

El ilustrísimo· :s~ñbr .. Director general . de Pu~rtos y. Señales
Marítin'uls, con esta fecha yenusof:l& las facultades delegadas
por Orde1lministerlaldé19 de septiembre de 19$3 (<<Boletín
Oficial -del Estlí,cio" d~ 26 de 8&pUembreJ, ha .otorgado a la
..Compai\ía Insulro:de UrbanizaCí-one$. S. A.", una autorización,
cuyas c-araetetist,icas 5ón.las síguiEmtes:

Provincía~· Baleares.
Términtrmunicipál: Artá. •
Supeflicie aprox,inmda:, 1.754,00 metros cuadrados.
Destino; Construcción· de espigones, senderos. escaleras. tram-

polines y solj.rt\1ms'
P1e.zQ. co:íl,e6.<iido: Veinticinco años,
Canon unitatio" '5,OOpese-tas por ,metro cuadrado y año-.
In~tal~i()i1es:Sl)lá~utn,e<cUl:' forma irregular a base de solera

de hofmigón, ¡j;l-$Q de'Pe:a~nes deS.oo. metros ae anchura, esca
letas,t~pplinesY8$Pigones.

Prescfip\1l0l~es:19d-a,s las obras serán. dp uso público gra·
tuito, incJus-o el ,pSsQ ~011Strufd()por la zona de vigilancia del
litoral.

La Je:taturade_Co~sy Puertos podrá ordenar la supresión
de cartéles'osefiaU~cionesque& su juicio ofrezca.ndudas o
c~mfu$iónSQbre ..·.el:,usj) ptlblico .grat\Í).to. de las obras; podrá
disponérq1J,~ tcxlo~Fo a.nuncio~,aprobl\dopreviamente
por la tl1i~., é lllch,lSO poc1tá.'dl~po~r que se ,coloquen se
ñales o~arteles dét-etml~o!t eu~ndi)'la falta de éstospu-eda
crear dudas en cuanto 'al USO público gratuito de las referidas
obras.

Lo que se 'hace·,público Para .general .conocimiento.
Madrid,21deenero,<:le,1972.="P. D., el Director general de

Puertos y señales' Mátítimas. Marciano. Martinez' Catena.

ORDEN d-; 25 de enero de 1972 por la que se auto-o
riza a.la .C(lmpa'l-ía Arrendataria del Morwpolio
de. ,Pett6le(}$~S.A.;,; (C,AMPSAJ la ocupación de
teJ;"retto'$ de domJniopübUco en la zona de servicio
d.etpt.Wrto,deTarragona.;· Rara la construcción de
una. caseta'paraaccesorio8.

El ilustrísimo seño!" .Director general. de Puertos y Seftales
Marítimae"con ésta. fecha yenu,so de-las facultades· delegadas
por ~n ... .JD~nisterlal,de.19 de$é])~e:mbre de 1955 ("Boletín
Of~cía"I __ !ie1:,:E.stado»'d'e' M'de' septiem.bre), ha otorgado a la
"c;omJl8.~'~--~rmndatarh~·.d~l '. MonopOlio ae Petróleos,. Sociedad
AnQl'1~ ,(CA~:AJ~·una.aütbrizaciqn, cuyas características
son,la:s;$Í~uientes:

Provil'\ci¡¡.: ... Tarragona.. ...
Zona:>~$$er:vi<;iodélpU,f;lrt-o de Tarragona.
])e~tll,J,~:.. pxt1strucclón':de:una caseta para accesorios.
Plazo".,(;o.J1ced1do:, Tt'EliUtá.aftos.
Call9J'1:;:\lIaitaritX:!5S.(}Ope::setas por metro cuadrado y ado.
InsW"C1o-r(6S:--:Cáse'ta·fQrnlRda por cuatro pórticos, unidos en-

tre sí"~r:":yigas de C,UlI.tto metros de altura libre y sección
en plan~:de 12, X 5 metros.

Lo- que se hace público para general conocimiento.
Madtil'.f,25 de enero, de 197'2..-.P,D" el Director general de

Puertos ,y .$eñales···Maritimas. Marciano Martínez Catena.

oRDEN· df! . 2~ .de eltero d,e 1972 por la que se auto
riza (J-.'Uni{¡n de Estibetefores, S. A.l>, la instalación
:v ,cxplotactónen el puerto de Bilbao tú. dos grúas
flcJtantfs1Jj1.ra. descarga de .graneles eon earramaro
dff buque a gabcrrc-,

El il~strí,$imo sefibrDirector genera;l de Puertos y Sei1ales
MarítímQs, C<:)U eSta,-fecl\a y en uso de-las facultados delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 «<Boletín
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